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Bogotá D.C., martes 09 de junio de 2020

Señor (a)
ANONIMO 
Bogotá D.C.

ASUNTO: Respuesta  al  Derecho  de  Petición  No.  1240162020  identificado  con  el
radicado No. 20207100045392 del 3 de junio de 2020, relacionado con el
inmueble  ubicado  en  la  Carrera  17  No.61A-17  (Principal),  Carrera  17
No.61A-15 (Secundaria),  localizado en el  Sector  de Interés  Cultural  con
Desarrollo  Individual,  barrio  San Luis,  declarado mediante  la  Resolución
SCRD  No.544  de  2019,  UPZ  (100)  Galerías,  en  la  localidad  (13)
Teusaquillo, de la ciudad.

 
Respetado (a) Ciudadano (a)

En atención a la petición anónima realizada mediante el radicado 20207100045392 del 3
de junio de 2020 en el cual indica:

“(…) Queremos dar a conocer la situación que se presenta en el inmueble con dirección Cra 17
#61A-17 barrio  San Luis:  Nos tiene muy preocupados a los residentes ya que este  barrio  es
residencial con casas de hecho patrimonio arquitectónico y realmente es preocupante que en esta
casa se esté  llevando a cabo la  actividad de prostitución,  de travestis,  consumo de drogas y
movimientos sospechosos de venta de las mismas…”

Al respecto, me permito informarle que esta Secretaría realizó la documentación general
del expediente y dio traslado de dicha petición a la Alcaldía Local de Teusaquillo, para que
en el marco de sus competencias proceda a realizar las acciones correspondientes en
virtud de la denuncia presentada; lo anterior conforme a lo establecido en el artículo 21 de
la Ley 1755 de 2015.

Cordial saludo

NATHALIA BONILLA MALDONADO
Subdirectora de Arte, Cultura y Patrimonio
Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte
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